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RADICADO Nº:      686554089001-2020-00037-00 
PROCESO:            EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     EMY JOHANA LANDINEZ LEAL  
DEMANDADO:       MANUEL ROBERTO MOLANO NIETO  
 

Pasa al Despacho de la Señora Juez, informando respetuosamente que el ejecutado llega solicitud 
de oficios de levantamiento de medidas cautelares por el pago total de la obligación. Diecinueve (19) 
de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURAN 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sabana de Torres, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 
Visto el informe secretarial que precede, se evidencia que dentro del presente tramite se suscitaron 
una serie de eventos particulares respecto de los cuales el juzgado en primera medida decreto la 
terminación del proceso de marras mediante auto de fecha 22 de febrero de 2022 conforme se 
observa en la constancia secretarial de dicho auto por solicitud de la apoderada demandante, donde 
se ordenó terminar el proceso por pago total de la obligación, se ordenó cancelar las medidas 
cautelares  y el archivo del expediente. 
 
Con posterioridad el 28 de febrero de los corrientes, la apoderada ejecutante llego memorial 
interponiendo el recurso de reposición y en subsidio apelación, contra el auto que concedió la 
terminación, informando al despacho que la solicitud de terminación no fue impetrada por ella ni le 
había sido informada la revocatoria del poder conferido por el accionante. 
 
Del recurso se surtió el traslado respectivo el cual se cumplió el día cuatro de marzo de los 
corrientes sin que la contraparte se pronunciara al respecto. 
 
Acto seguido por parte del despacho se concedió el recurso de alzada el día 21 de abril de 2022 al 
evidenciar que la solicitud de terminación fue presentada por parte únicamente del ejecutado 
MANUEL ROBERTO MOLANO NIETO quien remitió la solicitud de terminación por pago total y 
adjuntando acuerdo conciliatorio de fecha  cuatro de noviembre de 2021, por lo cual advertido en 
ese instante, el Despacho procedió a poner en conocimiento los documentos visibles en el 
expediente respecto de la solicitud de terminación y el acta de conciliación (folios 49 y 50 
expediente) 
 
Consecuentemente la apoderada ejecutante allego memorial el día 29 de abril de hogaño  
informando al despacho la situación que se presentó con su prohijada, manifestándole al despacho 
sobre el acuerdo conciliatorio efectuado en el centro de conciliación por los extremos procesales, en 
la cual no se le tuvo en cuenta para efectuar dicha transacción ni sus honorarios fueron incluidos en 
el mismo acuerdo, razón por la cual solicito al Despacho se le regulara lo pertinente a los honorarios 
previa terminación del proceso. 
 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada ejecutante, el despacho procedió mediante auto de fecha 
10 de mayo de los corrientes a requerirle llegara al Juzgado el respectivo contrato suscrito con su 
prohijada informándole además que dicho trámite  el debería adelantarse vía incidente regulación de 
honorarios. 
 
Ahora bien, encuentra el despacho solicitud de remisión de oficios de levantamiento de medidas 
cautelares por parte del extremo procesal pasivo, de fecha 13 de julio de hogaño frente a la cual 
debe manifestar el despacho que como quiera que al tener conocimiento  de la situación presentada 
con la solicitud de terminación allegada junto con el acuerdo conciliatorio, así como el Auto 
calendado de fecha 22 de febrero de 2022 que concedió la terminación por pago total, este fue 
dejado sin efecto conforme lo manifestado por la apoderada accionante. 
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En consecuencia, habiendo aclarado la situación presentada entre la parte ejecutante y su 
representante, el despacho encuentra pertinente convocar a los extremos procesales, esto es a la 
señora EMY JOHANA LANDINEZ LEAL y al señor MANUEL ROBERTO MOLANO NIETO para que 
se sirvan manifestar respecto de la solicitud de terminación del proceso llegada por este último en 
fecha 14 de febrero de 2022, visible en el expediente digital 001DEMANDA 2020-00037.pdf del folio 
67 al 70. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a las partes intervinientes para que se sirvan manifestar respecto de la 
solicitud de terminación del proceso de fecha 14 de febrero de 2022, para lo cual se les pondrá de 
presente el documento visible en el expediente digital 001DEMANDA 2020-00037.pdf del folio 67 al 
70. 
 
SEGUNDO: REGRESE el expediente al despacho una vez se obtenga respuesta al presente 
requerimiento para lo que halla lugar. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

YACKELYN ARCE HERNANDEZ 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SABANA DE TORRES, SANTANDER 

 
El auto anterior se notifica a las partes, por 
ESTADO ELECTRONICO, en el micro sitio web 
de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-sabana-de-
torres hoy 21 de julio de 2022. Siendo las ocho 
(08:00 a.m.) de la mañana. 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURÁN 

SECRETARIO 
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